
 

    

 

INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
 
En conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en 
cuanto al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y 
por el cual se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de 
datos), y con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos 
personales y garantía de los derechos digitales, se informa del tratamiento de 
datos personales que contiene esta solicitud. 
 

Finalidad del tratamiento y base jurídica. Pagos a terceros derivados de 
procedimientos con la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears, de acuerdo con los artículos 73 y 93.2 de la Ley 14/2014, de 29 de 
diciembre, de finanzas de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears. 
 
Responsable del tratamiento. La dirección general o la secretaría de la 
consejería a la cual corresponde la tramitación de los pagos, la Dirección General 
del Tesoro, Política Financiera y Patrimonio como órgano pagador y la 
Intervención General como órgano responsable de la base de datos de terceros 
de la CAIB . 
 
Destinatarios de los datos personales. No se cederán los datos personales a 
terceros, salvo que haya obligación legal o interés legítimo de acuerdo con el 
Reglamento general de protección de datos o la Ley Orgánica de protección de 
datos de carácter personal. 
 
Plazo de conservación de los datos personales. Los datos se conservarán 
indefinidamente en el sistema contable de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears. 
 
Ejercicio de derechos y reclamaciones. La persona afectada por el tratamiento 
de datos personales puede ejercer sus derechos de información, de acceso, de 
rectificación, de supresión, de limitación, de portabilidad, de oposición y de no 
inclusión en tratamientos autorizados (y, incluso, de retirada del consentimiento, 
si procede, en los términos que establece la normativa vigente) ante el 
responsable del tratamiento, mediante el procedimiento «Solicitud de ejercicio de 
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derechos en materia de protección de datos personales», previsto en la Sede 
Electrónica de la CAIB (seuelectronica.caib.es). 
 
Una vez recibida la respuesta responsable o en el supuesto de que no haya 
respuesta en el plazo de un mes, la persona afectada por el tratamiento de los 
datos personales puede presentar la «Reclamación de tutela de derechos» ante la 
Agencia Española de Protección de Datos. 
 
Delegación de Protección de Datos: la Delegación de Protección de Datos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears tiene la sede en la 
Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas (ps. de Sagrera, 2, 07012 
Palma; a/e: protecciodades@dpd.caib.es). 
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